
 
 

 

Especial No. 481 

Denunciante Ingrid Johana Escobar CC 1.098.744.486 

Denunciado Gerardo Edgardo Muñoz Peña CC  94.416.001 

Radicado 05001 31 10 005 2023-00307 01 

Procedencia Comisaria de Familia Comuna 12 Santa Mónica 

correo Laddy.tellez@medellin.gov.co  

expediente 02-0032634-22-01 

 

       Medellín, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Correspondió por reparto a esta agencia judicial el conocimiento de la 

presente demanda, de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR en sede de 

APELACIÓN, frente a la RESOLUCIÓN No 089 del 31 de mayo 

de la presente anualidad (2023) promovida por la señora INGRID 

JOHANA ESCOBAR ante la COMISARIA DE FAMILIA  1 2  

S A N T A  M Ó N I C A . ( Laddy.tellez@medellin.gov.co  

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda y encontrándose ceñida a los parámetros 

legales, contenidos en los art 18 de la Ley 294 de 1996, reformado 

por el artículo 12   de la Ley 575 de 2000 y en armonía con el artículo 

321 del Código General del Proceso y el Decreto 652 de 2001, el JUEZ 

QUINTO DE FAMILIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 
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ANT.,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la APELACIÓN frente a la RESOLUCIÓN No 

RESOLUCIÓN No 089 del 31 de mayo de la presente anualidad 

(2023) proferida por la COMISARIA DE FAMILIA 12 SANTA 

MÓNICA, y formulada por la señora INGRID JOHANA ESCOBAR 

ÁLVAREZ 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto, pase el proceso a Despacho 

para la decisión correspondiente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 

2 
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